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CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V), 11 de febrero de 2022. A 

Despacho la demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que 

luego de revisada no cumple con lo establecido en el C.G.P. para su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 159 

 

 

Candelaria, V., 11 de febrero de 2022 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandada: JOSÉ JULIAN UNDA 
Radicación. 761304089001 2022-00025-00 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA SINGULAR de menor cuantía instaurada a 

través de apoderada judicial por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de 

JOSÉ JULIAN UNDA se establece que no reúne los requisitos del artículo 82, 

85 y siguientes del C.G.P., presentando las siguientes falencias: 

 

 En el acápite de “Hechos” menciona lo referente al contenido del artículo 

19 de la Ley 546 del 23 de diciembre de 1999, pero no hace uso de la 

cláusula aceleratoria. 

 Relaciona en el numeral primero de la “Demanda” cuotas vencidas y no 

pagadas debiendo aclarar cómo se realiza el cobro de las cuotas si 

revisado el pagaré ejecutable no se determina una cantidad especifica de 

UVR para cuotas causadas. 

 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR menor cuantía 

instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de JOSÉ JULIAN 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA-VALLE 

En Estado No. 024 de hoy 14 de febrero de 2022 

Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 

Secretario 

UNDA con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Abogada ILSE POSADA GORDON en 

los términos del poder otorgado, y a JANETH QUIÑONEZ POLANCO, como 

dependiente judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

 
 

c.p.r. 
 


